
 
Anexo Nomenclador Grandes Animales 
En el Marco de los Planes Sanitarios: Brucelosis – Tuberculosis – F. Aftosa 
 

 
1) Médico veterinario Coordinador de Planes Sanitarios con dedicación simple: 1000 gavet mensuales (No incluye 

movilidad ni viáticos). 

2) Acto vacunal: 0,80 gavet (cuando se inocule la totalidad del rodeo) 

3) Acto vacunal: 1 gavet (cuando se efectúe una inoculación parcial del rodeo) 

4) Vacunación contra Brucelosis Bovina: 1,20 gavet (cuando se inocule en simultaneo con vacunación antiaftosa) 
 
 

• Los valores expresados no incluyen IVA. 
 


